
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA
DE NAYARIT

Convocatoria pública abierta
para el registro de aspirantes para ocupar el cargo de titular
del Órgano Interno de Control de la Universidad Autónoma de Nayarit

La Universidad Autónoma de Nayarit, por conducto de la Comisión Especial del Consejo General Universitario para la designación del titular del 
Órgano Interno de Control, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 37 de su Ley Orgánica, emite la presente convocatoria, conforme las 
siguientes:

El artículo 109, fracción III, párrafo quinto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los entes públicos 
estatales deberán contar con Órganos Internos de Control con las 
facultades que determine la ley para prevenir, corregir e investigar 
actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades 
administrativas; para sancionar aquéllas de su competencia; para 
revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos 
públicos estatales; así como para presentar las denuncias por 
hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante la 
Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción.

El artículo 123, fracción III, párrafo quinto de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Nayarit, establece que los entes 
públicos estatales contarán con Órganos Internos de Control.

La Ley del Sistema Local Anticorrupción del Estado de Nayarit, 
establece en su artículo 3, fracción VI, que son entes públicos estata-
les, los organismos constitucionalmente autónomos, como la 
Universidad Autónoma de Nayarit, que sustenta su autonomía en el 
artículo 136, párrafo segundo de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Nayarit.

Que de conformidad con los artículos 15, fracción IX y 37 de la Ley 
Orgánica de la Universidad Autónoma de Nayarit, el Consejo Gene-
ral Universitario designará al titular del Órgano Interno de Control de 
la Universidad, que durará en su cargo por un periodo de seis años, 
sin derecho a la reelección bajo ningún supuesto.

Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos al día del 
nombramiento (acompañar acta de nacimiento en copia 
certificada);

Tener título profesional en las áreas económicas, contables, 
jurídicas o administrativas, expedido por autoridad o institución 
facultada para ello, y con la antigüedad mínima de cinco años 
(acompañar título y cédula profesional en copia certificada);

Contar con experiencia profesional o conocimientos de cuando 
menos cinco años en el control, manejo y fiscalización de 
recursos (acompañar documentos en copia certificada);

Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito 
intencional que amerite pena privativa de la libertad de más de 
un año; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de 
confianza, enriquecimiento ilícito o cometido contra la adminis-
tración pública, quedará inhabilitado para el cargo, cualquiera 
que haya sido la pena (acompañar original de carta de no 
antecedentes penales expedida por autoridad competente);

No ser o haber sido dirigente de partido político o asociación 
política a nivel nacional, estatal o municipal (acompañar escrito 
bajo protesta de decir verdad);

No ser o haber sido candidato o ejercido cargo de elección 
popular seis años antes de la designación (acompañar escrito 
bajo protesta de decir verdad);

No ser ministro de ningún culto religioso, en los cinco años 
anteriores a su designación (acompañar escrito bajo protesta 
de decir verdad);

No ser o haber sido dirigente de sindicato o asociación 
estudiantil de la Universidad Autónoma de Nayarit (acompañar 
escrito bajo protesta de decir verdad);

No haber ocupado áreas de dirección administrativa o 
financiera de la Universidad Autónoma de Nayarit seis años 
antes de la designación (acompañar escrito bajo protesta de 
decir verdad);

PRIMERA.- Podrán participar las personas interesadas en ocupar el 
cargo que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 37 
de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Nayarit, con la 
documentación que se describen a continuación:

Ser ciudadano mexicano, en pleno goce de sus derechos 
políticos y civiles, además de contar con residencia en el 
estado no menor de tres años anteriores a la fecha de la desig-
nación (acompañar acta de nacimiento en copia certificada y 
constancia de residencia expedida por autoridad competente); 
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No tener o haber tenido cualquier tipo de relación laboral o 
administrativa durante los seis años previos a la designación 
con la Universidad Autónoma de Nayarit o con la administra-
ción pública estatal o municipal (acompañar escrito bajo 
protesta de decir verdad);

No ser o haber sido consejero del Consejo General Universita-
rio seis años antes de la designación (acompañar escrito bajo 
protesta de decir verdad), y

No ser o haber sido Director de alguna Unidad Académica de 
la Universidad Autónoma de Nayarit seis años antes de la 
designación (acompañar escrito bajo protesta de decir verdad).

SEGUNDA.- El titular del Órgano Interno de Control de la Universi-
dad Autónoma de Nayarit, será designado por el Consejo General 
Universitario por un periodo de seis años, sin derecho a reelección 
bajo ningún supuesto, conforme lo dispuesto por los artículos 15, 
fracción IX y 37 de la Ley Orgánica de la Universidad.

TERCERA.- La Comisión Especial del Consejo General Universitario 
para la designación del titular del Órgano Interno del Control, será la 
encargada de recibir las solicitudes de los aspirantes a ocupar el 
cargo de titular de Órgano Interno de Control de la Universidad 
Autónoma de Nayarit.

CUARTA.- Las solicitudes de registro de aspirantes, deberán 
presentarse de manera personal por escrito dirigido a la Comisión 
Especial del Consejo General Universitario para la designación del 
titular del Órgano Interno de Control, señalando domicilio, teléfono y 
correo electrónico para recibir notificaciones, y acompañar la 
documentación a que se refiere la base primera de la presente 
convocatoria. De igual manera, deberá acompañar carta de exposi-
ción de motivos, propuestas para ocupar el cargo, currículum vitae y 
copia certificada de identificación oficial (credencial para votar 
expedida por el Instituto Nacional Electoral o pasaporte). 

Las solicitudes de registro de aspirantes, se recibirán en la “Sala de 
Rectores”, tercer piso de la Torre de Rectoría, ubicada dentro del 
Campus, Ciudad de la Cultura “Amado Nervo”, Blvd. Tepic-Xalisco, 
sin número, en Tepic, Nayarit; en días hábiles conforme al Calendario 
Escolar 2016-2017 de la Universidad, a partir de la publicación de la 
presente convocatoria y hasta el día 16 de mayo del año en curso, en 
un horario de 9:00 a 14:00 y de 17:00 a 20:00 horas.

QUINTA.- El día 17 de mayo del año en curso, la Comisión Especial 
del Consejo General Universitario para la designación del titular del 
Órgano Interno de Control, se reunirá para analizar la documenta-
ción recibida y determinar cuáles son los aspirantes que cumplieron 
con los requisitos de ley para ocupar el cargo de titular del Órgano 
Interno de Control de la Universidad, mismos que se harán del 
conocimiento público, mediante el listado correspondiente que 
emitirá y publicará en la página web de la Universidad.

Dicha publicación, tendrá efectos de notificación para los aspirantes. 

SEXTA.- El 22 y 24 de mayo del año en curso, se llevarán a cabo 
entrevistas con cada uno de los aspirantes en el orden en que fueron 
registrados, con el objeto de que los miembros de la Comisión 
Especial del Consejo General Universitario para la designación del 
titular del Órgano Interno de Control y los consejeros universitarios 
presentes, escuchen las exposiciones de motivos y propuestas para 
ocupar el cargo. 

La Comisión Especial, determinará el día y la hora para cada 
entrevista y citará a los aspirantes que hayan cumplido con los 
requisitos de ley para que comparezcan a la misma.

Las entrevistas tendrán verificativo en la “Sala de Rectores”, tercer 
piso de la Torre de Rectoría, ubicada dentro del Campus, Ciudad de 
la Cultura “Amado Nervo”, Blvd. Tepic-Xalisco, sin número, en Tepic, 
Nayarit, conforme a lo siguiente:

Los aspirantes deberán comparecer en el lugar y hora citados.

Cada aspirante contará con un tiempo de hasta diez minutos 
para exponer los motivos y propuestas para ocupar la titulari-
dad del Órgano Interno de Control de la Universidad Autóno-
ma de Nayarit.

Al término de la exposición de cada aspirante, los integrantes 
de la Comisión Especial y consejeros universitarios presentes, 
podrán formular preguntas relacionadas con el cargo que 
desean desempeñar, contando el aspirante hasta con cinco 
minutos para dar contestación a las mismas.

SÉPTIMA.- El día 25 de mayo del año en curso, la Comisión 
Especial del Consejo General Universitario para la designación del 
titular del Órgano Interno del Control, emitirá un informe general del 
proceso de registro de aspirantes señalando aquellos que hayan 
cumplido con los requisitos de ley para ocupar el cargo. Dicho 
informe será remitido al pleno del Consejo General Universitario de 
la Universidad para que en términos del artículo 15, fracción IX y 37 
de la Ley Orgánica de la Universidad, se lleve a cabo la designación 
correspondiente.

OCTAVA.- El día 30 de mayo del año en curso, sesionará el Consejo 
General Universitario, el cual tendrá como único punto a tratar la 
designación del titular del Órgano Interno de Control de la Universi-
dad, mismo que será designado mediante votación por cedula de las 
dos terceras partes de los integrantes del Consejo y en términos de 
lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley Orgánica de la Universidad 
Autónoma de Nayarit. 

NOVENA.- Lo no previsto por las leyes correspondientes o en la 
presente convocatoria será resuelto por los órganos competentes o 
por el Consejo General Universitario, previo proyecto de la Comisión 
Especial.

DÉCIMA.- La presente convocatoria se difundirá en cuando menos 
dos periódicos de mayor circulación en el estado de Nayarit; así 
como en la página oficial de la Universidad Autónoma de Nayarit, 
por un periodo no menor de quince días naturales.

D A D O en el Auditorio de Estudios Avanzados de Posgrado de la 
Unidad Académica de Contaduría y Administración de la Universi-
dad Autónoma de Nayarit, en Tepic, Nayarit, a los veintiocho días del 
mes de abril del año dos mil diecisiete.

La Comisión Especial del Consejo General Universitario para la 
designación del titular del Órgano Interno de Control de la Universi-
dad Autónoma de Nayarit

Dr. Omar Wicab Gutiérrez
Presidente

Rúbrica

Dr. Fernando Javier González Ibarra
Secretario

Rúbrica

Lic. Luis Amador Villarreal Rodríguez
Vocal

Rúbrica

M.C. Ramona Armida Medina Barragán
Vocal

Rúbrica

Lic. Edson Enrique Castro Robles
Vocal

Rúbrica



Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos al día del 
nombramiento (acompañar acta de nacimiento en copia 
certificada);

Tener título profesional en las áreas económicas, contables, 
jurídicas o administrativas, expedido por autoridad o institución 
facultada para ello, y con la antigüedad mínima de cinco años 
(acompañar título y cédula profesional en copia certificada);

Contar con experiencia profesional o conocimientos de cuando 
menos cinco años en el control, manejo y fiscalización de 
recursos (acompañar documentos en copia certificada);

Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito 
intencional que amerite pena privativa de la libertad de más de 
un año; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de 
confianza, enriquecimiento ilícito o cometido contra la adminis-
tración pública, quedará inhabilitado para el cargo, cualquiera 
que haya sido la pena (acompañar original de carta de no 
antecedentes penales expedida por autoridad competente);

No ser o haber sido dirigente de partido político o asociación 
política a nivel nacional, estatal o municipal (acompañar escrito 
bajo protesta de decir verdad);

No ser o haber sido candidato o ejercido cargo de elección 
popular seis años antes de la designación (acompañar escrito 
bajo protesta de decir verdad);

No ser ministro de ningún culto religioso, en los cinco años 
anteriores a su designación (acompañar escrito bajo protesta 
de decir verdad);

No ser o haber sido dirigente de sindicato o asociación 
estudiantil de la Universidad Autónoma de Nayarit (acompañar 
escrito bajo protesta de decir verdad);

No haber ocupado áreas de dirección administrativa o 
financiera de la Universidad Autónoma de Nayarit seis años 
antes de la designación (acompañar escrito bajo protesta de 
decir verdad);

PRIMERA.- Podrán participar las personas interesadas en ocupar el 
cargo que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 37 
de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Nayarit, con la 
documentación que se describen a continuación:

Ser ciudadano mexicano, en pleno goce de sus derechos 
políticos y civiles, además de contar con residencia en el 
estado no menor de tres años anteriores a la fecha de la desig-
nación (acompañar acta de nacimiento en copia certificada y 
constancia de residencia expedida por autoridad competente); 
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No tener o haber tenido cualquier tipo de relación laboral o 
administrativa durante los seis años previos a la designación 
con la Universidad Autónoma de Nayarit o con la administra-
ción pública estatal o municipal (acompañar escrito bajo 
protesta de decir verdad);

No ser o haber sido consejero del Consejo General Universita-
rio seis años antes de la designación (acompañar escrito bajo 
protesta de decir verdad), y

No ser o haber sido Director de alguna Unidad Académica de 
la Universidad Autónoma de Nayarit seis años antes de la 
designación (acompañar escrito bajo protesta de decir verdad).

SEGUNDA.- El titular del Órgano Interno de Control de la Universi-
dad Autónoma de Nayarit, será designado por el Consejo General 
Universitario por un periodo de seis años, sin derecho a reelección 
bajo ningún supuesto, conforme lo dispuesto por los artículos 15, 
fracción IX y 37 de la Ley Orgánica de la Universidad.

TERCERA.- La Comisión Especial del Consejo General Universitario 
para la designación del titular del Órgano Interno del Control, será la 
encargada de recibir las solicitudes de los aspirantes a ocupar el 
cargo de titular de Órgano Interno de Control de la Universidad 
Autónoma de Nayarit.

CUARTA.- Las solicitudes de registro de aspirantes, deberán 
presentarse de manera personal por escrito dirigido a la Comisión 
Especial del Consejo General Universitario para la designación del 
titular del Órgano Interno de Control, señalando domicilio, teléfono y 
correo electrónico para recibir notificaciones, y acompañar la 
documentación a que se refiere la base primera de la presente 
convocatoria. De igual manera, deberá acompañar carta de exposi-
ción de motivos, propuestas para ocupar el cargo, currículum vitae y 
copia certificada de identificación oficial (credencial para votar 
expedida por el Instituto Nacional Electoral o pasaporte). 

Las solicitudes de registro de aspirantes, se recibirán en la “Sala de 
Rectores”, tercer piso de la Torre de Rectoría, ubicada dentro del 
Campus, Ciudad de la Cultura “Amado Nervo”, Blvd. Tepic-Xalisco, 
sin número, en Tepic, Nayarit; en días hábiles conforme al Calendario 
Escolar 2016-2017 de la Universidad, a partir de la publicación de la 
presente convocatoria y hasta el día 16 de mayo del año en curso, en 
un horario de 9:00 a 14:00 y de 17:00 a 20:00 horas.

QUINTA.- El día 17 de mayo del año en curso, la Comisión Especial 
del Consejo General Universitario para la designación del titular del 
Órgano Interno de Control, se reunirá para analizar la documenta-
ción recibida y determinar cuáles son los aspirantes que cumplieron 
con los requisitos de ley para ocupar el cargo de titular del Órgano 
Interno de Control de la Universidad, mismos que se harán del 
conocimiento público, mediante el listado correspondiente que 
emitirá y publicará en la página web de la Universidad.

Dicha publicación, tendrá efectos de notificación para los aspirantes. 

SEXTA.- El 22 y 24 de mayo del año en curso, se llevarán a cabo 
entrevistas con cada uno de los aspirantes en el orden en que fueron 
registrados, con el objeto de que los miembros de la Comisión 
Especial del Consejo General Universitario para la designación del 
titular del Órgano Interno de Control y los consejeros universitarios 
presentes, escuchen las exposiciones de motivos y propuestas para 
ocupar el cargo. 

La Comisión Especial, determinará el día y la hora para cada 
entrevista y citará a los aspirantes que hayan cumplido con los 
requisitos de ley para que comparezcan a la misma.

Las entrevistas tendrán verificativo en la “Sala de Rectores”, tercer 
piso de la Torre de Rectoría, ubicada dentro del Campus, Ciudad de 
la Cultura “Amado Nervo”, Blvd. Tepic-Xalisco, sin número, en Tepic, 
Nayarit, conforme a lo siguiente:

Los aspirantes deberán comparecer en el lugar y hora citados.

Cada aspirante contará con un tiempo de hasta diez minutos 
para exponer los motivos y propuestas para ocupar la titulari-
dad del Órgano Interno de Control de la Universidad Autóno-
ma de Nayarit.

Al término de la exposición de cada aspirante, los integrantes 
de la Comisión Especial y consejeros universitarios presentes, 
podrán formular preguntas relacionadas con el cargo que 
desean desempeñar, contando el aspirante hasta con cinco 
minutos para dar contestación a las mismas.

SÉPTIMA.- El día 25 de mayo del año en curso, la Comisión 
Especial del Consejo General Universitario para la designación del 
titular del Órgano Interno del Control, emitirá un informe general del 
proceso de registro de aspirantes señalando aquellos que hayan 
cumplido con los requisitos de ley para ocupar el cargo. Dicho 
informe será remitido al pleno del Consejo General Universitario de 
la Universidad para que en términos del artículo 15, fracción IX y 37 
de la Ley Orgánica de la Universidad, se lleve a cabo la designación 
correspondiente.

OCTAVA.- El día 30 de mayo del año en curso, sesionará el Consejo 
General Universitario, el cual tendrá como único punto a tratar la 
designación del titular del Órgano Interno de Control de la Universi-
dad, mismo que será designado mediante votación por cedula de las 
dos terceras partes de los integrantes del Consejo y en términos de 
lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley Orgánica de la Universidad 
Autónoma de Nayarit. 

NOVENA.- Lo no previsto por las leyes correspondientes o en la 
presente convocatoria será resuelto por los órganos competentes o 
por el Consejo General Universitario, previo proyecto de la Comisión 
Especial.

DÉCIMA.- La presente convocatoria se difundirá en cuando menos 
dos periódicos de mayor circulación en el estado de Nayarit; así 
como en la página oficial de la Universidad Autónoma de Nayarit, 
por un periodo no menor de quince días naturales.

D A D O en el Auditorio de Estudios Avanzados de Posgrado de la 
Unidad Académica de Contaduría y Administración de la Universi-
dad Autónoma de Nayarit, en Tepic, Nayarit, a los veintiocho días del 
mes de abril del año dos mil diecisiete.

La Comisión Especial del Consejo General Universitario para la 
designación del titular del Órgano Interno de Control de la Universi-
dad Autónoma de Nayarit

Dr. Omar Wicab Gutiérrez
Presidente

Rúbrica

Dr. Fernando Javier González Ibarra
Secretario

Rúbrica

Lic. Luis Amador Villarreal Rodríguez
Vocal

Rúbrica

M.C. Ramona Armida Medina Barragán
Vocal

Rúbrica

Lic. Edson Enrique Castro Robles
Vocal

Rúbrica



Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos al día del 
nombramiento (acompañar acta de nacimiento en copia 
certificada);

Tener título profesional en las áreas económicas, contables, 
jurídicas o administrativas, expedido por autoridad o institución 
facultada para ello, y con la antigüedad mínima de cinco años 
(acompañar título y cédula profesional en copia certificada);

Contar con experiencia profesional o conocimientos de cuando 
menos cinco años en el control, manejo y fiscalización de 
recursos (acompañar documentos en copia certificada);

Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito 
intencional que amerite pena privativa de la libertad de más de 
un año; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de 
confianza, enriquecimiento ilícito o cometido contra la adminis-
tración pública, quedará inhabilitado para el cargo, cualquiera 
que haya sido la pena (acompañar original de carta de no 
antecedentes penales expedida por autoridad competente);

No ser o haber sido dirigente de partido político o asociación 
política a nivel nacional, estatal o municipal (acompañar escrito 
bajo protesta de decir verdad);

No ser o haber sido candidato o ejercido cargo de elección 
popular seis años antes de la designación (acompañar escrito 
bajo protesta de decir verdad);

No ser ministro de ningún culto religioso, en los cinco años 
anteriores a su designación (acompañar escrito bajo protesta 
de decir verdad);

No ser o haber sido dirigente de sindicato o asociación 
estudiantil de la Universidad Autónoma de Nayarit (acompañar 
escrito bajo protesta de decir verdad);

No haber ocupado áreas de dirección administrativa o 
financiera de la Universidad Autónoma de Nayarit seis años 
antes de la designación (acompañar escrito bajo protesta de 
decir verdad);

PRIMERA.- Podrán participar las personas interesadas en ocupar el 
cargo que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 37 
de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Nayarit, con la 
documentación que se describen a continuación:

Ser ciudadano mexicano, en pleno goce de sus derechos 
políticos y civiles, además de contar con residencia en el 
estado no menor de tres años anteriores a la fecha de la desig-
nación (acompañar acta de nacimiento en copia certificada y 
constancia de residencia expedida por autoridad competente); 

No tener o haber tenido cualquier tipo de relación laboral o 
administrativa durante los seis años previos a la designación 
con la Universidad Autónoma de Nayarit o con la administra-
ción pública estatal o municipal (acompañar escrito bajo 
protesta de decir verdad);

No ser o haber sido consejero del Consejo General Universita-
rio seis años antes de la designación (acompañar escrito bajo 
protesta de decir verdad), y

No ser o haber sido Director de alguna Unidad Académica de 
la Universidad Autónoma de Nayarit seis años antes de la 
designación (acompañar escrito bajo protesta de decir verdad).

SEGUNDA.- El titular del Órgano Interno de Control de la Universi-
dad Autónoma de Nayarit, será designado por el Consejo General 
Universitario por un periodo de seis años, sin derecho a reelección 
bajo ningún supuesto, conforme lo dispuesto por los artículos 15, 
fracción IX y 37 de la Ley Orgánica de la Universidad.

TERCERA.- La Comisión Especial del Consejo General Universitario 
para la designación del titular del Órgano Interno del Control, será la 
encargada de recibir las solicitudes de los aspirantes a ocupar el 
cargo de titular de Órgano Interno de Control de la Universidad 
Autónoma de Nayarit.

CUARTA.- Las solicitudes de registro de aspirantes, deberán 
presentarse de manera personal por escrito dirigido a la Comisión 
Especial del Consejo General Universitario para la designación del 
titular del Órgano Interno de Control, señalando domicilio, teléfono y 
correo electrónico para recibir notificaciones, y acompañar la 
documentación a que se refiere la base primera de la presente 
convocatoria. De igual manera, deberá acompañar carta de exposi-
ción de motivos, propuestas para ocupar el cargo, currículum vitae y 
copia certificada de identificación oficial (credencial para votar 
expedida por el Instituto Nacional Electoral o pasaporte). 

Las solicitudes de registro de aspirantes, se recibirán en la “Sala de 
Rectores”, tercer piso de la Torre de Rectoría, ubicada dentro del 
Campus, Ciudad de la Cultura “Amado Nervo”, Blvd. Tepic-Xalisco, 
sin número, en Tepic, Nayarit; en días hábiles conforme al Calendario 
Escolar 2016-2017 de la Universidad, a partir de la publicación de la 
presente convocatoria y hasta el día 16 de mayo del año en curso, en 
un horario de 9:00 a 14:00 y de 17:00 a 20:00 horas.

QUINTA.- El día 17 de mayo del año en curso, la Comisión Especial 
del Consejo General Universitario para la designación del titular del 
Órgano Interno de Control, se reunirá para analizar la documenta-
ción recibida y determinar cuáles son los aspirantes que cumplieron 
con los requisitos de ley para ocupar el cargo de titular del Órgano 
Interno de Control de la Universidad, mismos que se harán del 
conocimiento público, mediante el listado correspondiente que 
emitirá y publicará en la página web de la Universidad.

Dicha publicación, tendrá efectos de notificación para los aspirantes. 

SEXTA.- El 22 y 24 de mayo del año en curso, se llevarán a cabo 
entrevistas con cada uno de los aspirantes en el orden en que fueron 
registrados, con el objeto de que los miembros de la Comisión 
Especial del Consejo General Universitario para la designación del 
titular del Órgano Interno de Control y los consejeros universitarios 
presentes, escuchen las exposiciones de motivos y propuestas para 
ocupar el cargo. 

La Comisión Especial, determinará el día y la hora para cada 
entrevista y citará a los aspirantes que hayan cumplido con los 
requisitos de ley para que comparezcan a la misma.

Las entrevistas tendrán verificativo en la “Sala de Rectores”, tercer 
piso de la Torre de Rectoría, ubicada dentro del Campus, Ciudad de 
la Cultura “Amado Nervo”, Blvd. Tepic-Xalisco, sin número, en Tepic, 
Nayarit, conforme a lo siguiente:

Los aspirantes deberán comparecer en el lugar y hora citados.

Cada aspirante contará con un tiempo de hasta diez minutos 
para exponer los motivos y propuestas para ocupar la titulari-
dad del Órgano Interno de Control de la Universidad Autóno-
ma de Nayarit.

Al término de la exposición de cada aspirante, los integrantes 
de la Comisión Especial y consejeros universitarios presentes, 
podrán formular preguntas relacionadas con el cargo que 
desean desempeñar, contando el aspirante hasta con cinco 
minutos para dar contestación a las mismas.

SÉPTIMA.- El día 25 de mayo del año en curso, la Comisión 
Especial del Consejo General Universitario para la designación del 
titular del Órgano Interno del Control, emitirá un informe general del 
proceso de registro de aspirantes señalando aquellos que hayan 
cumplido con los requisitos de ley para ocupar el cargo. Dicho 
informe será remitido al pleno del Consejo General Universitario de 
la Universidad para que en términos del artículo 15, fracción IX y 37 
de la Ley Orgánica de la Universidad, se lleve a cabo la designación 
correspondiente.

OCTAVA.- El día 30 de mayo del año en curso, sesionará el Consejo 
General Universitario, el cual tendrá como único punto a tratar la 
designación del titular del Órgano Interno de Control de la Universi-
dad, mismo que será designado mediante votación por cedula de las 
dos terceras partes de los integrantes del Consejo y en términos de 
lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley Orgánica de la Universidad 
Autónoma de Nayarit. 

Convocatoria pública abierta
para el registro de aspirantes para ocupar el cargo de titular
del Órgano Interno de Control de la Universidad Autónoma de Nayarit

NOVENA.- Lo no previsto por las leyes correspondientes o en la 
presente convocatoria será resuelto por los órganos competentes o 
por el Consejo General Universitario, previo proyecto de la Comisión 
Especial.

DÉCIMA.- La presente convocatoria se difundirá en cuando menos 
dos periódicos de mayor circulación en el estado de Nayarit; así 
como en la página oficial de la Universidad Autónoma de Nayarit, 
por un periodo no menor de quince días naturales.

D A D O en el Auditorio de Estudios Avanzados de Posgrado de la 
Unidad Académica de Contaduría y Administración de la Universi-
dad Autónoma de Nayarit, en Tepic, Nayarit, a los veintiocho días del 
mes de abril del año dos mil diecisiete.

La Comisión Especial del Consejo General Universitario para la 
designación del titular del Órgano Interno de Control de la Universi-
dad Autónoma de Nayarit

Dr. Omar Wicab Gutiérrez
Presidente

Rúbrica

Dr. Fernando Javier González Ibarra
Secretario

Rúbrica

Lic. Luis Amador Villarreal Rodríguez
Vocal

Rúbrica

M.C. Ramona Armida Medina Barragán
Vocal

Rúbrica

Lic. Edson Enrique Castro Robles
Vocal

Rúbrica


